
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
AVISO mediante el cual se informa al público en general que el Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas 
ha emitido opinión favorable para incorporar al Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas (SINAP), las 
áreas naturales protegidas de competencia de la Federación que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALBERTO CARDENAS JIMENEZ, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en los artículos 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 56 Bis y 76 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas; 1 y 5 fracciones I y XXV y 
141 del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

AVISO 

Mediante el cual se informa al público en general que el Consejo Nacional de Areas Naturales Protegidas 
ha emitido opinión favorable para incorporar las áreas naturales protegidas de competencia de la Federación 
que adelante se indican, al Sistema Nacional de Areas Naturales Protegidas, en virtud de que por su 
biodiversidad y características ecológicas, son consideradas de especial relevancia en el país. 

SINAP 049 Parque Nacional Arrecife Alacranes, Estado de Yucatán. 

SINAP 050 Parque Nacional Sistema Arrecifal Veracruzano, Estado de Veracruz. 

SINAP 052 Parque Nacional Cascadas de Bassaseachic, Estado de Chihuahua. 

SINAP 053 Monumento Natural Bonampak, Estado de Chiapas. 

Asimismo, se informa a los interesados que el expediente relacionado con este asunto se encuentra a 
disposición, para su consulta, en la oficina de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, ubicada 
en Camino al Ajusco número 200, 3er. piso, ala Sur, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, 
código postal 14210, México, Distrito Federal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los doce días del mes de noviembre de dos mil tres.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica. 

 


